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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, de veinticinco de noviembre de dos mil catorce.  

 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

1876/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zacualpan, se procede a dictar la presente 

Resolución; y, 

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO. Con fecha diecisiete de julio del dos mil catorce el  

C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX presentó a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense, (SAIMEX) ante el Ayuntamiento de Zacualpan, Sujeto 

Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de 

expediente 00012/ZACUALPA/IP/2014, mediante la cual solicitó le fuese entregado a 

través del SAIMEX, lo siguiente: 

 

“Por favor la siguiente información pública: ¿Qué deuda se le autorizo adquirir al 

ayuntamiento de Zacualpan México en este trienio 2013-2015? Gracias¡¡” (Sic) 

 

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte 

que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de información.  
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TERCERO. El veinte de octubre de dos mil catorce, el hoy recurrente interpuso el recurso 

de revisión, al que se le asignó el número de expediente que al epígrafe se indica, en contra 

del acto y con base a las razones o motivos de inconformidad que más adelante se señalan. 

 

Es importante precisar que en el expediente electrónico que por esta vía se analiza, esta 

Autoridad advierte que el hoy recurrente precisa como Acto Impugnado: “OPACIDAD 

TOTAL DE ESTE AYUNTAMIENTO” (SIC.) 

 

Derivado de lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto precisa que el 

acto impugnado en la presente resolución es la falta de respuesta del Sujeto Obligado. 

 

Ahora bien, el aquí recurrente expresa como Razón o Motivo de Inconformidad lo 

siguiente: “OPACIDAD TOTAL¡¡¡¡” (SIC.) 

 

CUARTO. Cabe señalar que de las constancias que obran en el expediente electrónico del 

SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado no rindió su Informe de Justificación para 

manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera. 

 

De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 

1876/INFOEM/IP/RR/2014 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto de presentar 

al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 
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C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 

fracción IV, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se 

procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los 

recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

 

Primeramente conviene destacar  que los artículos 46 y 48, párrafo tercero de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

establecen:  
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“Artículo 46.- La Unidad de Información deberá entregar la información solicitada dentro 

de los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de 

la solicitud. Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que 

existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.  

(…) 

 

Artículo 48.- (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo 

previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá 

interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 

(…)”  

 

(Énfasis añadido) 

 

De la interpretación sistemática a los preceptos legales insertos se obtiene que el plazo 

que les asiste a los sujetos obligados para entregar la respuesta a una solicitud de 

información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin 

embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin 

que los sujetos obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se 

considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para presentar el recurso 

de revisión.   

 

Derivado de lo anterior, se constituye lo que en la doctrina se conoce como negativa ficta, 

figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la 

autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares. 
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Por su parte el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, establece: 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 

Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 

solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 

siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 

respectiva.” 

 

Del precepto legal citado se advierte que el recurso de revisión, se ha de interponer dentro 

del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que el particular 

tiene conocimiento de la resolución respectiva, por lo tanto se infiere que en todos los 

casos de resolución expresa el término para interponer el recurso de revisión es de quince 

días hábiles, contados a partir de que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 

respectiva, es decir, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado da  respuesta 

a la solicitud de información; sin embargo tratándose de negativa ficta no existe 

resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda 

computarse dicho plazo, por lo que se concluye que la interposición del recurso de 

revisión puede ser en cualquier momento. 

 

Entonces, resulta evidente que al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, 

como ya se expuso, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo, es 

decir, nace la figura de la negativa ficta, la cual se encuentra íntimamente vinculada con 

una de las garantías consagradas en nuestra Carta Magna: el Derecho de Petición, es por 

ello que tal figura constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del 
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particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese “Estado de 

Derecho” en el que el particular tiene siempre una vía de defensa en contra de los actos 

autoritarios que le perjudican. 

 

Así pues, la importancia de esta figura es que aún en ausencia de una respuesta expresa 

de la autoridad el particular tiene la oportunidad de hacer valer un medio de defensa, 

pues se deja abierta la posibilidad para revisión en los casos en que se estime violentado 

el acceso al derecho de acceso a la información, lo que permite cumplir los principios por 

los cuales la misma ley se rige que atienden a la simplicidad y rapidez al acceso a la 

información, por lo tanto antes de que se actualice un recurso extemporáneo, se actualiza 

la omisión del sujeto obligado de dar respuesta, por lo que este Órgano Garante del 

derecho de acceso a la información y en aras de privilegias el principio de máxima 

publicidad deberá dar entrada al estudio del fondo del recurso interpuesto en dichos 

casos y no optar por el desechamiento por extremos formales, por computar el plazo de 

interposición del recurso de revisión, a partir de que se configura la negativa ficta. 

 

Lo anterior es así, pues como ya se expuso, la finalidad de la figura de la negativa ficta es 

dejar al particular en aptitud de combatir por otros medios que la ley concede el silencio 

del sujeto obligado y obtener o tratar de obtener la resolución que favorezca a sus 

intereses, con lo cual se demuestra que lo que se busca con esta figura es que se sancione 

el silencio administrativo que genera una incertidumbre jurídica por parte de la 

autoridad, con la finalidad de que la misma pueda y deba ser combatida mediante un 
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medio de impugnación y así poder obtener una resolución satisfactoria a los intereses del 

recurrente el cual debe ser totalmente apegado a derecho. 

 

En consecuencia el hecho de que derivado de la negativa ficta el plazo para la 

interposición del recurso de revisión sea en cualquier momento deja abierta la posibilidad 

para impugnar en cualquier tiempo una negativa ficta, así como privilegiar la revisión en 

los casos en que se estime violentado el derecho de acceso a la información y no dejar en 

estado de indefensión al solicitante, respecto a su derecho de acceso a la información 

pública establecida como Garantía Individual. 

 

Por lo tanto, con la finalidad de no reducir ni limitar el derecho de acceso a la información 

y concederle una protección más eficaz al solicitante para impugnar el silencio del sujeto 

obligado, a éste le asiste el derecho de impugnar dicho silencio en cualquier tiempo 

mediante el recurso de revisión y con ello satisfacer la pretensión del particular y con ello 

tener un medio de defensa de sus intereses directamente respecto del fondo del asunto. 

 

En consecuencia, ante la negativa del Sujeto Obligado para dar respuesta a la solicitud de 

información, le asiste el derecho al hoy recurrente de impugnar dicha negativa en 

cualquier momento, por lo que se desprende que la interposición del recurso de revisión 

de mérito es oportuna y por ende este Órgano Garante entra al estudio del fondo del 

asunto. 
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Asimismo tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena 

de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Estudio y resolución del asunto. Ante la falta de respuesta en que incurre el 

Sujeto Obligado, esta Autoridad advierte que las Razones o Motivos de Inconformidad 

son fundados. 

Primeramente, es de señalarse que el particular requirió del Sujeto Obligado lo siguiente: 

“¿Qué deuda se le autorizo adquirir al ayuntamiento de Zacualpan México en este trienio 2013-

2015? Gracias¡¡” (Sic) 

Precisado lo anterior, por lo que respecta a la materia de la solicitud es de señalar que el 

artículo 31 fracción XX de la Ley Orgánica Municipal señala: 

 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:  

 

[…] 

 

XX. Autorizar la contratación de empréstitos, en términos de la Ley de Deuda Pública 

Municipal del Estado de México;”  

 

(Énfasis añadido) 

 

Por su parte el artículo 33 fracción III del referido ordenamiento legal establece: 
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“Artículo 33.- Los ayuntamientos necesitan autorización de la Legislatura o la Diputación  

permanente en su caso para:  

 

[…] 

 

III. Contratar créditos cuando los plazos de amortización rebasen el término de la 

gestión municipal, en términos de la Ley de Deuda Pública Municipal del Estado de 

México;” 

 

(Énfasis añadido) 

 

De los preceptos legales citados se advierte que es atribución de los Ayuntamientos 

autorizar la contratación de empréstitos, requiriendo autorización de la Legislatura o la 

Diputación Permanente para el caso de la contratación de créditos cuando los plazos de 

amortización rebasen el término de la gestión municipal de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Deuda Pública Municipal del Estado de México. 

 

Cabe destacar que los referidos preceptos legales hacen referencia a la Ley de Deuda 

Pública Municipal del Estado de México; sin embargo, dicho ordenamiento legal fue 

abrogado con la entrada en vigor del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios en fecha primero de enero del año dos mil, por lo que a partir de esa fecha el 

Título Octavo del Código Financiero del Estado de México y Municipios regula lo 

concerniente a la Deuda Pública. 

 

En ese tenor, el artículo 259 fracción II del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios señala que la deuda pública de los municipios puede ser directa, indirecta y 

contingente, la primera es aquella que contraten los ayuntamientos; la segunda la que 
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contraten los organismos públicos descentralizados municipales, empresas de 

participación municipal mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el 

propio ayuntamiento; y la tercera la contraída por los ayuntamientos como avales o 

deudores solidarios de los organismos públicos descentralizados municipales. 

 

Asimismo los artículos 261, 262 fracción V y 264 del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios señalan: 

 

“Artículo 261.- Son autoridades en materia de deuda pública, la Legislatura, el 

Gobernador y los ayuntamientos 

 

Artículo 262.- Es competencia de la Legislatura autorizar:  

[…] 

V. La contratación de financiamiento y la reestructuración de créditos de los  

ayuntamientos cuando el plazo de amortización exceda el período constitucional 

para el que fue electo el Ayuntamiento. 

 

Artículo 264.- Los ayuntamientos de acuerdo a sus atribuciones podrán:  

 

I. Celebrar contratos, convenios y demás instrumentos legales relacionados directa o 

indirectamente con la obtención, manejo, operación, gestión y demás actos 

vinculados con la deuda pública, cuyo destino sea el objeto pactado, informando 

trimestralmente a la Legislatura o cuando ésta lo solicite, acerca de las operaciones de deuda 

pública y su aplicación en los meses de abril, julio y octubre y el trimestre correspondiente al 

cierre del ejercicio, a través de la presentación de la cuenta pública.  

 

II. Reestructurar los créditos adquiridos como deudor directo o responsable solidario.  

 

III. Constituir por si o con el apoyo del Ejecutivo Estatal, las garantías y fuentes de pago directa 

y/o indirecta de las obligaciones contraídas en términos de la fracción I del presente artículo, 
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además de aquellas que se contraigan con el carácter de aval y obligado solidario, en términos 

de la fracción I del presente artículo.  

 

IV. Afectar como fuente o garantía de pago o ambas, de las obligaciones que contraigan los 

municipios, incluyendo la emisión de valores representativos de un pasivo a su cargo para su 

colocación en el Mercado de Valores, sus ingresos derivados de contribuciones, productos, 

aprovechamientos y accesorios, así como las participaciones derivadas del Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal.  

 

Además de los ingresos mencionados en el párrafo anterior, serán susceptibles de afectación las 

aportaciones del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, en los términos y para los 

fines establecidos en los artículos 25 fracción III, 33 inciso a) y 50 de la Ley de Coordinación 

Fiscal, así como 230 y 239 del presente Código.  

 

En la emisión de valores serán aplicables las condiciones y requisitos previstos en los artículos 

265-B, 265-C, 265-D y 265-E de este Código.  

 

Las inversiones públicas productivas que se cubrirán con los recursos derivados de la emisión 

de valores deberán ser publicadas en la Gaceta Municipal o en la Gaceta del Gobierno del 

Estado, en un plazo no mayor de quince días posteriores a la aprobación de la Legislatura.  

  

V. En los casos señalados en las fracciones I, II y IV cuyos plazos de amortización 

excedan el período constitucional para el que fue electo el Ayuntamiento, éste deberá 

contar con el acuerdo de las dos terceras partes de sus miembros y justificar 

plenamente la necesidad que se tiene para excederse del período constitucional, 

sometiéndolo a la aprobación de la Legislatura atendiendo a las disposiciones 

contenidas en el artículo 260 de este Código.  

  

En el caso de la contratación de créditos para reestructuración de pasivos, los ayuntamientos 

deberán presentar el análisis de los ahorros que dicha acción propiciaría.” 

 

(Énfasis añadido) 
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Bajo este contexto, se advierte que el Ayuntamiento como autoridad en materia de deuda 

pública podrá celebrar contratos, convenios y demás instrumentos legales relacionados 

directa o indirectamente con la obtención, manejo, operación, gestión y demás actos 

vinculados con la deuda pública y en los casos en que los plazos de amortización excedan 

el período constitucional para el que fue electo el Ayuntamiento, éste deberá contar con 

el acuerdo de las dos terceras partes de sus miembros y justificar plenamente la necesidad 

que se tiene para excederse del período constitucional, sometiéndolo a la aprobación de 

la Legislatura atendiendo a las disposiciones contenidas en el artículo 260 del Código 

Financiero del Estado de México. 

 

Cabe destacar que si bien es cierto tanto el Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, así como la Ley Orgánica Municipal establecen las atribuciones de los 

Ayuntamientos en materia de deuda pública, también lo es que no están obligados a 

contratarla, esto es así toda vez que los preceptos legales señalan “podrá”, es decir que los 

Ayuntamientos tienen la opción de contratar deuda pública o de no contratarla. 

 

Asimismo el artículo 12 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente: 

 

“Artículo 12: Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, 

de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los 

particulares, la información siguiente:  

… 
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IX. La situación financiera de los municipios, Poder Legislativo y sus órganos, Poder Judicial 

y Consejo de la Judicatura, Tribunales Administrativos, Órganos Autónomos así como de la 

deuda pública municipal, conforme a las disposiciones legales aplicables…” 

 

De lo anterior se advierte primeramente que la información relativa a la deuda pública 

municipal es información que el Municipio de Zacualpan genera, administra y posee; 

además que constituye información pública de oficio, que los Sujetos Obligados deben 

tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, 

de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares; por lo que está en posibilidad 

a entregarla, ello, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2, fracción V, 3, 11, 

12, fracción IX y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

En consecuencia, es dable ordenar al Sujeto Obligado entregar el documento en el que 

conste la deuda pública que el Sujeto Obligado ha contraído correspondiente a los 

ejercicios fiscales de dos mil trece y dos mil catorce. 

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

a este Instituto en términos de su artículo 60 fracción I, este Pleno a efecto de salvaguardar 

el derecho de información pública consignado a favor del recurrente, ORDENA AL 

AYUNTAMIENTO DE ZACUALPAN, SUJETO OBLIGADO, ATIENDA LA SOLICITUD 

DE INFORMACIÓN 00012/ZACUALPA/IP/2014. 
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Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por 

el hoy recurrente. 

 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Zacualpan, Sujeto Obligado, atienda la 

solicitud de información 00012/ZACUALPA/IP/2014 en términos del Considerando 

TERCERO y HAGA ENTREGA al hoy recurrente VÍA SAIMEX de: 

 

 La deuda pública que en su caso, haya contraído el Municipio de Zacualpan, 

correspondiente a los ejercicios dos mil trece y dos mil catorce. 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de Información del 

sujeto obligado, para que conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, y numerales SETENTA y 

SETENTA Y UNO de los “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y 

RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ASÍ COMO 

DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS 

OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, publicados en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de 

fecha treinta de octubre de dos mil ocho, modificados mediante artículo CUARTO 

TRANSITORIO de los “Lineamientos por los que se establecen las Políticas, Criterios y 
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Procedimientos que deberán observar los sujetos obligados, para proveer la aplicación e 

Implementación de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, que 

expide el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios” publicados en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del 

Gobierno” de fecha tres de mayo de dos mil trece, dé cumplimiento a lo ordenado dentro 

del plazo de quince días hábiles e informe a este Instituto dentro de un término de tres 

días hábiles respecto del cumplimiento de la presente resolución. 

 

CUARTO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO al hoy recurrente, la presente resolución, 

así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes 

aplicables.  

 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO 

POR LOS COMISIONADOS EVA ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER 

MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, QUIENES EMITEN VOTO 

PARTICULAR CONCURRENTE, Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA EN LA 

CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO 
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DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL 

PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 

 

 

 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

 

 

 

 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

 

 

 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 
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Comisionada 

 

 

 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

 

 

 

Iovjayi Garrido Canabal Pérez 

Secretario técnico del Pleno 
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